
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que la parte demandada formuló nulidad frente a la sentencia 

proferida por el despacho  

 

Para proveer lo pertinente, 19 de mayo de 2022 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco de mayo de dos mil veintidós 

 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00690-00 

DEMANDANTE INÉS ELVIRA HOYOS DE AYALA en representación de la señora 
BERTHA ISABEL AYALA HOYOS 

DEMANDADOS RUBÉN DARÍO HURTADO LOPERA 
MARÍA NANCY SALGADO ALZATE 

 

De conformidad con el artículo 134 procesal, de la nulidad 

formulada por la parte demandada se correrá traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, en la forma señalada en el 

artículo 101 del C. G. P,  para los fines que estime pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 82 DEL 26 DE MAYO DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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